
«El derecho a tener derechos»: 
Hannah Arendt y las 

contradicciones del Estado-nación

El capítulo anterior analizó la formulación y  defensa del derecho cos
mopolita de Kant y sostuvo que el texto dejaba sin aclarar cuál de las 
siguientes premisas justifica el derecho cosmopolita a la hospitalidad: 
el derecho a buscar asociación humana que, en realidad, podría verse 
como una extensión del derecho hum ano a la libertad; o la premisa de 
la esfericidad de la superficie de la tierra y la ficción jurídica de la pose
sión en com ún de la tierra. El análisis de Kant del derecho cosm opoli
ta, más allá de sus limitaciones, delinea un nuevo terreno en la historia 
del pensam iento político. Al form ular una esfera de derecho -en  los 
sentidos jurídico y moral del térm ino- entre el derecho constitucional 
doméstico y  el derecho internacional consuetudinario, Kant dibujó el 
mapa de un  terreno en el que las naciones del m undo com enzaron a 
aventurarse solo después de dos guerras mundiales. A Kant le preocu
paba que el otorgam iento del derecho de residencia permanente (Gas- 
trecht) debiera seguir siendo el privilegio de comunidades republicanas 
autogobernadas. La naturalización es un privilegio soberano. El anver
so de la naturalización es la «desnacionalización» o pérdida de la ciuda
danía.

Después de Kant, fue H annah A rendt la que se ocupó del ambiguo 
legado de la ley cosm opolita y quien diseccionó las paradojas que es
tán en el centro del sistema de estados soberanos con base territorial. 
I lannah Arendt, una de las grandes pensadoras políticas del siglo XX, 
sostuvo que el fenómeno gemelo de la «malignidad política» y «la no



membresía a un  Estado» seguiría siendo el problem a más desalentador 
también del siglo XXI (A rendt, 1994:134; [1951] 1968; véase Benhabib, 
11996] 2003). A rendt siempre insistió en que entre las causas funda
mentales del totalitarism o estuvo el colapso del sistema de estados na- 
i iones en Europa en las dos guerras mundiales. El desprecio totalita
rio jjor la vida hum ana y el eventual tratam iento de los seres humanos 
como entes.ísuperfluos» com enzó, para H annah A rendt, cuando mi
llones de seres hum anos fueron dejados «sin Estado» yjse jes negó el 
«derecho a tener derechos». N o  tener Estado o la pérdida de la nacio
nalidad, sostuvo, era equivalente a la pérdida de todos los derechos.
I .os que no tenían Estado eran privados no solo de sus derechos de 
ciudadanía; fueron privados de derechos hum anos. Los derechos del 
hombre y los derechos del ciudadano, que las revoluciones burguesas 
modernas tan claramente delinearon, estaban profundam ente im bri
cados. La pérdida de derechos ciudadanos, por tanto, en oposición a 
todas las declaraciones de derechos hum anos, era políticam ente equi- 

. v.dente a la com pleta pérdida de derechos humanos.
Este capítulo comienza con un examen de la contribución de 

Arendt; luego desarrollo una serie de consideraciones sistemáticas que 
apuntan a m ostrar por qué ni el derecho a la naturalización ni la p re
rrogativa de la desnaturalización pueden considerarse solo privilegios 
soberanos; el prim ero es un  derecho hum ano universal, mientras la se- 
gunda la desnaturalización- es su abrogación.

I I imperialismo y el «Fin de los Derechos del Hombre»

l'.n ¡'he Origins o f  Totalitarianism  (El origen del totalitarismo) publi- 
( .ido en G ran Bretaña en 1951 por primera vez como The Burden o f  
( )ur lunes (La carga de nuestros tiempos), A rendt escribió:

AI(,;o mucho más fundamental que la libertad y la justicia, que son dere- 
i lu >•• (le ( iudadanÍ3 ^está_en¿u©gQ cuando la membresía a una comunidad en
I.i que uno nació no es ya una cosa dada y no pertenecer ya no es una cues- 
i ¡('>n tlr elección, o cuando uno se ve colocadcTen una situación en la que, a 
menos que cometa un crimen, su trato por Tos demás no depende de lo que 
li.ii e u deja de hacer. Este extremo'Tiada menos, es la situación de la gente 
l>i ¡viula de derechos humanos. Son privadas, no del derecho a la libertad si
no del derecho a la acción; no del derecho a pensar lo que les plazca sino 
del detei lio de opinión [...]. lomamos conciencia de la existencia de un de- 
inho a tener derechos (y eso significa vivir en un marco en el que uno es 
i n / u n  sus ai i iones y opiniones) y el derecho a pertenecer a algún tipo 
tlr comunidad organizada, solo mando aparecieron millones de personas



que habían perdido y no podían recuperar estos derechos debido a la nueva 
situación política global. (A rendt, [1951] 1968: 177. Enfasis mío.)

La frase «el derecho a tener derechos» y el reclamo resonante de 
A rendt p o r el reconocim iento del derecho de todo ser humano a «per- 
tenecer a alguna comunidad» se introducen al final deTaparte II de The 
Origins o f  Totalitarianism, que se titula «Impcrialism» (Imperialismo). 
Para com prender las intenciones filosóficas de A rendt, es necesario co
nocer este debate en sus rasgos generales. En los tram os iniciales de 
«Imperialismo», A rendt examina la «carrera po r África» («scramble 
for Africa») de Europa. Su tesis es que el encuentro con África perm i
tió a las naciones blancas colonizadoras tales com o los belgas, holande
ses, británicos, alemanes y franceses, transgredir en el extranjero los lí
mites morales que norm alm ente controlarían el ejercicio del poder en 
sus propios países. En el encuentro con África hom bres blancos civili
zados regresaron a niveles de inhum anidad con el pillaje y el saqueo, 
quem ando y violando a los «salvajes» que encontraron. A rendt utiliza 
el famoso cuento de Joseph C onrad «The H eart of Darkness» (El co
razón de las tinieblas) com o parábola de este encuentro. El «corazón 
de las tinieblas» no está solo en África; el totalitarism o del siglo XX trae 
este centro de la oscuridad al continente europeo mismo. Las lecciones 
aprendidas en África parecen ser practicadas en el corazón de Europa.

El intento de A rendt de ubicar en la carrera europea por África una 
fuente distante del totalitarismo europeo y, en particular, de las políti
cas de exterminio racial, es brillante, aunque ha sido poco explorado 
histórica y filosóficamente. A lo largo de su análisis examina episodios 
históricos definidos como ilustraciones de la quiebra del reinado del 
derecho: la destrucción del ideal del consentimiento ciudadano a través 
dé decisiones administrativas secretas y manipulaciones imperialistas, 
como en el caso del dominio británico en la India y el gobierno francés 
de Egipto; la fragilidad de los principios de derechos humanos para go
bernar las interacciones entre seres humanos que, de hecho, no tienen 
nada en com ún más que su hum anidad, como se evidencia en la coloni
zación de África; la instrum entación del Estado-nación al servicio de la 
avaricia saqueadora de las clases burguesas, un  experimento en el que 
participaron más o menos todas las naciones europeas mayores. Su aná
lisis del imperialismo, que comienza con la «carrera po r África» euro
pea, concluye con «la declinación del Estado-nación y el fin de los de
rechos del hombre».

A través de un  análisis cuya significación para los desarrollos con
tem poráneos es demasiado evidente luego de las guerras civiles en la 
ex Yugoslavia .i mediados de los años noventa, A rendt luego se vuelve



hacia la cuestión de las nacionalidades y minorías que emergieron lue
go de la Prim era G uerra M undial. La disolución de los imperios mul- 
t i nacionales y  m ultiétnicos, tales com o Rusia, el otom ano y el austro- 
húngaro y la derrota del Kaiserreich llevó al surgim iento de los 
estados naciones, en particular en los territorios de la Europa centro- 
oriental,'que no disfrutó de hom ogeneidad religiosa, lingüística ni cül- 
rural. Los estados sucesores de estos imperios -Polonia, Austria, 
I lungría, Checoslovaquia, Yugoslavia, Bulgaria, Lituania, Letonia, 
Estonia y las repúblicas griega y tu rca - controlaron territorios donde 
residían grandes cantidades de las llamadas minorías nacionales. El 28 
ile junio de 1919, se concluyó el Tratado Polaco de M inorías entre el 
presidente W oodrow  W ilson y las Potencias aliadas y asociadas, para 
proteger los derechos de minorías que com ponían casi el 40% de la 
población total de Polonia en aquel m om ento y eran judíos, rusos, 
alemanes, lituanos y otros. Luego se hicieron otros trece acuerdos si
milares con varios gobiernos sucesores «en los que prom etieron a sus 
minorías igualdad civil y política, libertad económica y tolerancia re-
Ii m isa» (Fink, 1972: 331). N o  solo había una falta de claridad en cuan
to .i cómo se debía definir «una minoría nacional», sino que el hecho 
de que la protección de los derechos de las minorías se aplicaba única
mente a los estados sucesores de las potencias derrotadas, mientras 
que ( ¡t an Bretaña, Francia e Italia se negaban a considerar la generali- 
/.u ion de los tratados de minorías a sus propios territorios, generó ci
nismo respecto de las motivaciones de las Potencias aliadas al apoyar 
Ins derechos de las minorías (ibíd., 334). Esta situación llevó a anom a
lías por las que, por ejemplo, la minoría alemana en Checoslovaquia 
podía reclamar a la Liga de las Naciones la protección de sus derechos 
pero la gran minoría alemana en Italia no podía hacerlo. La situación 
ile los judíos en todos los estados sucesores también quedó sin resol- 
v e i : si eran una «minoría nacional», ¿era en virtud de su raza, su reli
en m o su lengua que se los debía considerar com o tales y exactamente 
q u e  dei cebos incluía la condición de esta minoría? Además de los de- 
lei Ims al libre ejercicio de su religión y la educación en escuelas he- 
ln i as, ¿qué derechos educativos y culturales serían otorgados a pobla- 
. iones tan diversas como los judíos austríacos, los judíos rusos y la
■ omtmidad sefardí turca en los ex territorios del Im perio otom ano, 
poi nomin al solo unas pocas instancias?

I'ai a Arendt, la gradual desavenencia dentro de la Liga de las N acio
n e s  y la ineptitud política resultante, los conflictos emergentes entre las 
l l amadas minni  l a s  nacionales mismas y la hipocresía en la aplicación de 
los Ha lados  de minorías, lucran todos precursores de los procesos que 
si da i i an  en los anos treinta. I I Estado nación moderno estaba siendo



transform ado de un órgano que ejecutaría el im perio del derécho para 
todos los ciudadanos y residentes en un instrum ento solo de la nacióft. 
«La nación había conquistado al Estado, el interés nacional tenía p rio 
ridad po r sobre el derecho m ucho antes de que H itlerdecíarara que “el 
derecho es lo que es bueno para el pueblo alemán”» (Arendt, [1951] 
1968:275),

La perversión del Estado m oderno que pasó de ser un instrum ento 
del derecho a uno de discrecionalidad sin derechos, al servicio de la na
ción, se com pletó cuando los estados com enzaron a practicar desnatu
ralizaciones masivas contra minorías indeseadas, creando así millones 
de refugiados, extranjeros deportados y pueblos sin Estado por sobre 
las fronteras. Los refugiados, las minorías, los sin Estado y las personas 
desplazadas son categorías especiales de seres humanos creadas a través 
de las acciones del Estado-nación. En un sistema de estados naciones 
circunscritos territorialm ente, es decir, en un orden internacional «Es- 
tadocéntrico», la Condición legal del individuo depende de la protec
ción por parte de la autoridad más alta que controla el territorio en el 
que uno reside y  emite los papeles a los que uno tiene derecho. El indi
viduo se vuelve un  refugiado si es perseguido, expulsado y  empujado 
fuera de su tierra; uno se convierte en una minoría si la m ayoría políti
ca en el ente político declara que ciertos grupos no pertenecen al pue
blo supuestamente «homogéneo»; uno es una persona sin Estado si el 
Estado de cuya protección se ha disfrutado hasta el m om ento retira di
cha protección, así como anula los papeles que ha otorgado; uno es una 
persona desplazada si, habiendo sido colocado en situación de refugia
do^ es m iem bro de una m inoría o persona sin Estado, no puede encon
trar otra entidad política que lo reconozca como miembro y queda en 
un estado de limbo, atrapado entre territorios, ninguno de los cuales 
desea que uno  sea su residente. Entonces A rendt concluye:

Tomamos conciencia de la existencia de un derecho a tener derechos (y eso 
significa vivir en un marco en el que uno es juzgado por sus acciones y opi
niones) y un derecho a pertenecer a algún tipo de comunidad organizada, 
solo cuando aparecen millones de personas que habían perdido y  no po
dían recuperar estos derechos debido a la nueva situación política global 
[...]. El derecho que corresponde a esta pérdida y nunca fue mencionado 
entre los derechos humanos no puede expresarse en las categorías del siglo 
XVIII porque estas suponen que los derechos surgen inmediatamente de la 
«naturaleza» del hombre [...] el derecho a tener derechos o el derecho de 
todo individuo de pertenecer a IiThumanidad, debería ser garantizado por 
la humanidad misma. No es de ningún modo seguro que esto sea posible. 
(Arendt, [1951] 1968:296-297)



C om o ha observado Frank M ichelman en un  ensayo esclarecedor,
• Parsing “A Right to  Have R ights”» (Analizando «El Derecho a Tener 
I íerechos»), «De la manera com o se han desarrollado las cosas [ ...1 te- 
ner derechos depende de recibir un tipo especial de reconocim iento y 
aceptación social, es decir, la condición jurídica dentro de una com uni
dad política particular concreta. La noción del derecho a tener dere
chos surge de condiciones del Estado m oderno y es equivalente al de- 
i echo moral de un refugiado u otra persona sin Estado a la ciudadanía, 
ó  al menos a la condición de persona jurídica, dentro de las fronteras 
sociales de al^ún Estado dispensador de derecho» (Michclman, 1996: 
203). ¿ Pero qué tipo de derecho moral es el que presenta el refugiado y 
el asilado, el trabajador extranjero y el inmigrante, para que se lo reco
nozca com o miembro? ¿Q ué tipo de derecho implica el derecho a te
ner derechos?

I .os muchos significados del «derecho a tener derechos»

Permítaseme com enzar analizando la frase «el derecho a tener dere- 
clios». ¿El concepto de «derecho» está siendo utilizado de m odo equi
valente en las dos mitades de la frase? ¿El derecho a ser reconocido por 
los demás com o persona a quien corresponden derechos en general es 
tic la misma categoría que los derechos que le corresponderían a uno 
luego de tal reconocimiento? Claram ente no es así. El prim er uso del 
leí mino «derecho» se dirige a la hum anidad com o tal y nos reclama re
conocer la membresía a algún grupo humano. En tal sentido este uso 
del ici mino «derecho» evoca u n i_mperativo_moral. «Se debe tratar a to- 
dos los seres humanos com o personas pertenecientes a algún grupo hu
m an o  y ,t quienes corresponde Ja protección del mismo». Lo que se in 
voca aquí es un derecho moral a la membresía y una cierta form a  de 
ii.ito compatible con el derecho a la membresía.

I I segundo uso del térm ino «derecho» en la frase «el derecho a te- 
uci dci cchos» se basa en el previo derecho a la membresía. Tener un de- 
ici lio, cuando ya se es m iem bro de una com unidad política y  legal o r
ganizada, significa que «tengo derecho de hacer o no hacer A y tú 
nenes la obligación de no impedirme hacer o no hacer A». Los dere- 
i Ims atilo ri/an  a las personas a tom ar o no un curso de acción y tales 
anión/,aciones crean obligaciones recíprocas. Los derechos y obliga- 
i iones están coi relacionados: el discurso de los derechos se da entre 
i o i i s i k  ios de tina comunidad. Por lo general se hace referencia a tales 
d< i e« líos, que generan obligaciones recíprocas entre consocios, es de- 
i n, entre t|tiicuc.i ya son reconocidos com o miembros de una com uni



dad Igal, como derechos «civiles y  políticos» o derechos ciudadanos. 
Liaremos entonces al segundo uso del térm ino «derecho» en la frase 
«el drecho a tener derechos» su t£$o jurídico-civil. E n  este uso, «dere
chos sugiere una relación triangular entre la persona a quien corres- 
ponen los derechos, otros para quienes esta obligación crea un deber 
y  la fotección de estos derechos y  su im posición a través de algún ór- 
ganoegal establecido, por lo general el Estado y su aparato.

Eprim er uso del térm ino «derecho» en la frase «el derecho a tener 
derenos» no m uestra la misma estructura discursiva que el segundo 
uso: n la prim era mención, la identidad del (los) otro(s) a quien(es) se 
dirig el reclamo de ser reconocido como persona derechohabiente 
qued abierta e indeterminada. N ótese que para A rendt tal reconoci- 
miero es en prim er y principal lugar un reconocim iento de «membre- 

_sía»,4 reconocim iento de que uno  «pertenece» a alguna com unidad 
humna organizada. La condición de persona derechohabiente es con- 
tingete al reconocim iento de la membresía de la persona. ¿Q uién ha 
de di o negar tal reconocim iento? ¿Quiénes son los destinatarios del 
reclaio de que uno  «debe ser reconocido com o miembro»? La res- 
puesi de A rendt es clara: la hum anidad misma; pero agrega: «De nin
gún iodo es seguro que esto sea posible». La asimetría entre los usos 
primro y segundo del térm ino «derecho» deriva de la ausencia en el 
primr caso de una com unidad jurídico-civil de consocios que estén en 
una ilación de deber recíproco. ¿Y cuál sería este deber? El deber de 
recoocersé m utuam ente com o m iem bros, com o individuos protegi
dos p r  las autoridades político-legales y que deben ser tratados como 
persoas habilitadas para disfrutar de derechos.

E:e derecho y  el deber que nos impone son «morales» en el senti
do kntiano del térm ino, porque nos conciernen a los seres humanos, 
comitales, trascendiendo así toda afiliación cultural, religiosa y  lin
güista y todo  lo que nos distingue al uno del otro. A rendt, si bien su 
pénsmiento es plenamente kantiano, no sigue a Kant. Pero es im por- 
tanteecordar aquí los argum entos de Kant.

Pagamos entre paréntesis po r el m om ento la justificación de Kant 
del iiperativo categórico. Supongamos que la ley m oral en una de sus 
muchs formulaciones es válida y  centrémonos en el principio del 
Zwec an sich (fin-en-sí-mismo), a saber: «Actúa de tal m odo que trates 
a la hmanidad en todas tus acciones como un fin, y  nunca solo como 
un mdio». Para Kant, esta ley m oral legitima el «derecho de hum ani
dad a la persona de uno», es decir, el derecho a ser tratado por los d e- 
m,ís eiconcordancia con ciertos estándares de dignidad y valor hum a
no. Ev derecho nos impone deberes negativos, es decir, deberes que 
nos («ligan a no actuar de maneras que violarían el derecho de hum ani



dad en toda persona. Tal violación ocurre prim ero y  principalmente si y 
cuando nos negamos a entrar en sociedad civil el uno con el otro, es de
cir, si nos negamos a convertirnos en consocios legales. El derecho de 
humanidad en nuestra persona nos impone una obligación recíproca 
de entrar en sociedad civil y aceptar que nuestra libertad será limitada 
por legislación civil, tal que la libertad de uno pueda hacerse compatible 
i on la libertad de cada uno bajo una ley universal. El derecho de hum a
nidad lleva a Kant a justificar el contrato social del gobierno civil bajo el 
cual todos nos convertimos en consocios legales (Kant, [1797] 1994: 
133-134). En el lenguaje arendtiano, el derecho de humanidad nos auto
riza a convertirnos en miembros de ia~sociédad civil de tal m odo que 
nos corresponden derechos jurídico-civiles. El derecho moral del hués
peda no ser tratado con hostilidad al arribar a las tierras de otro y su de
recho a la hospitalidad tem poraria descansan en este mandato moral 
contra la violación de los derechos de humanidad en la persona indivi
dual. N o  es la posesión en com ún de la tierra, sino más bien este dere
cho de humanidad, y el derecho a la libertad que de él se deriva, que sir
ve como la justificación filosófica del derecho cosmopolita.

Arendt misma era escéptica respecto de tales discursos filosóficos 
justificatorios viendo en ellos una forma de fundacionalismo metafísico. 
Por este motivo pudo ofrecer una solución política pero no conceptual 
de los problemas planteados po r la prerrogativa del Estado de desnacio
nalizaciones. El derecho a tener derechos, desde su punto  de vista, tras
ciende las contingencias del nacimiento que nos diferencian y  diferen- 
cun  el uno del otro. El derecho a tener derechos puede realizarse solo 
en mía com unidad política en la epatase nos juzga no por las caracterís- 
i h i ■ que nos definen po r nacimiento, sino p o r  nuestras acciones y opi
niones, por lo que hacemos y decimos y pensamos. «Nuestra vida polí- 
Iie.i escribe A rend t- descansa en el supuesto de que podemos producir 
la igualdad a través de la organización, porque el hom bre puede actuar 
y cambiar y construir un m undo en común, junto  con sus iguales y  so
lo con sus iguales [.. J. N o  nacemos iguales; nos volvemos iguales como 
miembros de un grupo basados en nuestra decisión de garantizarnos 
mutuamente derechos iguales» (Arendt, [1951] 1968: 301).

I n térm inos contem poráneos A rendt se declara partidaria de un 
ideal de entidad política y membresía «cívica» por oposición a «étni- 
i .i I s el reconocim iento jnutuo  p o r  un grupo de consocios del uno 
poi el o tro  com o personas derechohabientes iguales, lo que constituye 
pata ella el verdadero significado de>igualdad política. Pese a sus per- 
vnsiones a través del affaire Drcyfus, Francia era, por este motivo, pa- 
i .i At endí Li n,ilion par excellence. ¿ lis posible entoiu es que la solución 
instituíional, aunque no filosófica, a los dilemas de los deici líos lumia



nos se encuentre en el establecimiento de principios de nacionalismo 
cívico? Por supuesto que el nacionalismo cívico implicaría un  m odo 
basado en el ju s solí de adquirir ciudadanía, es decir, la adquisición de 
derechos de ciudadanía p o r vía del nacimiento en el territorio  o una 
madre o padre ciudadanos. Jus sanguinis, en cambio, significa la adqui
sición de derechos de ciudadanía a través del linaje étnico y descenden
cia solamente, por lo general -p e ro  no siem pre- a través de la dem os
tración de que el padre era m iem bro de un determ inado grupo étnico. 
El Jus sanguinis se basa en la combinación del ethnos con el demos, de 
«pertenecer a un  pueblo» con «membresía en el Estado». Sin duda, 
A rendt defiende un  ideal de la nación cívica basado en un  m odo de ad
quisición de ciudadanía de Jus soli. Pero su diagnosis de las tensiones 
inherentes a su ideal de Estado-nación sugiere que hay un mal más p ro 
fundo en esta estructura institucional, una perplejidad más profunda 
respecto de la «declinación del Estado-nación y el fin de los derechos 
del hom bre». Para definir de m odo tajante la cuestión: A rendt era tan 
escéptica respecto de los ideales de un gobierno mundial como lo era 
respecto de ¡a posibilidad de que sistemas de Estado-nación logren ja
más la justicia e igualdad para todos. El gobierno mundial destruiría el 
espacio para la política dado que no perm itiría a los individuos defen
der espacios públicos com partidos (supuesto que subestima las po ten
cialidades de una política planetaria). El sistema de Estado-nación, por 
otra parte, siempre llevaba en su in terior las semillas de injusticia exclu
yem e doméstica y agresión en el extranjero.

Arendt sobre el Estado-nación

U no de los aspectos más enigmáticos del pensam iento político de 
H annah A rendt es que, aunque criticó las debilidades del sistema del 
Estado-nación, era igualmente escéptica respecto de los ideales de go
bierno m undial. La ambivalencia filosófica y política de A rendt res
pecto de los estados naciones tiene dimensiones complejas. El sistema 
del Estado-nación, establecido a partir de las Revoluciones estadouni
dense y  francesa, y  que llevó a su culminación procesos de desarrollo 
que operaban desde el absolutism o europeo del siglo XVI, se basa en 
tensiones y  en determ inados m om entos en una contradicción abierta, 
entre los derechos humanos y el principio de soberanía nacional.

El Estado m oderno siempre ha sido tam bién un  Estado-nación es
pecífico. Este es el caso incluso cuando dicho nacionalismo es cívico en 
su lorma, tal com o se asocia usualmente con los modelos norteam eri
cano, Il aní os, británico y latinoamericano, o étnico, com o se asocia ha



bitualm ente con los m odelos germ ano y  europeo centro-oriental. Los 
i mi latíanos’ del Estado m oderno además son siempre m iem bros de una
ii.u-ión,'3'e un grupo hum ano particular, que com parte una cierta h isto
ria, lengua y  tradición, p o r problem ática que pueda se rla  constitución 
de esta identidad.

Es en sus escritos sobre el sionism o donde encontram os la clave de 
la critica de A rendt del nacionalism o. En un  ensayo publicado en 1945 
titulado «Zionism  Reconsidered» (Reevaluación del sionism o) A rendt 
c i iiicó todos los nacionalismos, sin excluir el tipo  de sionism o de Teo
doro H erzl, p o r su afirmación de que «la nación era un  ente orgánico 
eterno, p roducto  del crecim iento inevitable de cualidades inherentes; 
explica a los pueblos, no en térm inos de organizaciones políticas, sino 
en térm inos de personalidades biológicas superhum anas» (A rendt, 
11945] 1978: 156). Para A rendt este tipo de pensam iento era prepolíti- 
eo en sus raíces, porque aplica metáforas tom adas del dom inio de la 
vida prepolítica, tales com o cuerpos orgánicos, unidades familiares y 
com unidades de sangre, a la esfera de la política. C uanto  más las ideo
logías nacionalistas destacaban aspectos de identidad que precedían lo 
político, tanto  más basaban la igualdad de los ciudadanos en sus su- 
puestos rasgos com unes y  similitudes. La igualdad entre consocios en 
un Rechtstaat dem ocrático debe diferenciarse de la sim ilitud de identi
dad cultural y étnica. La igualdad cívica no es sim ilitud, sino que im pli- 
i .i el respeto por la diferencia.

I s im portante señalar que, luego del H olocausto y el intento de ex- 
i i-i minio de los judíos europeos, el apoyo de A rendt a un  hogar nacio
nal judío cambió. Si bien nunca aceptó el sionism o com o el proyecto 
cultural y político dom inante del pueblo judío y optó  p o r vivir su vida
< n un Estado m ultinacional y m ulticultural liberal-dem ocrático, las ca
ta.i roles de la Segunda G uerra M undial hicieron que A rendt apreciara 
mas el m om ento de nuevo com ienzo inherente a todas las form aciones 
eM.ltalcs. «La restauración de los derechos hum anos -o b se rv ó - com o 
lo dem uestra el reciente ejemplo del Estado de Israel, ha sido logrado 
hasta ahora solo a través de la restauración o establecim iento de dere- 
i hos nacionales» (A rendt, [1951] 1968: 299). A rendt era una observa
do!.i de la política demasiado conocedora e inteligente com o para no 
liabei advertido tam bién que el costo del establecim iento del Estado de 
I i tcl et a la enajenación de los residentes árabes de Palestina y la hosti
lidad en el ( )riente Medio hasta el presente. Ella tuvo la esperanza a lo 
laigo de la década de 1950 de que se haría realidad un Estado binacio
nal 11 id n > y palestino (véase Benhabib, 11996] 2003: 43-47).

(il.hie podemos concluir de las contradicciones históricas e insti- 
i tu ion.lies de la idea de I stado nación? ¿l a aceptación renuente de
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A rendt de esta form ación política es una concesión al realismo político  
vy lo históricam ente inevitable? ¿Puede ser que A rendt esté diciendo 
que no obstante lo cargado de contradicciones que esté el Estado-na- 
ción com o estructura institucional, sigue siendo el único que defiende 
los derechos de todos quienes son sus ciudadanos, al menos en princi
pio, si no  en la práctica?

Paradójicam ente, A rendt tenía una com prensión m uy clara de las li
mitaciones del Estado-nación cuando aspira a convertirse en el Estado 
de una nación supuestam ente hom ogénea. «El verdadero objetivo de 
los judíos en Palestina -e sc rib ió -  es constru ir un  hogar nacional judío. 
Este objetivo nunca debe ser sacrificado a la seudosoberanía de un es
tado judío» (A rendt, [1945] 1978: 192). A rendt distinguió la gran idea 
francesa de la «soberanía del pueblo» de «los reclamos nacionalistas de 
existencia autárquica» (ibíd., 156). «Soberanía del pueblo» hace refe
rencia a la autoorganización y la voluntad política democráticas del 
pueblo, que puede o no com partir la misma etnicidad, pero que elige 
constituirse com o cuerpo p o lítico  soberano y autolegislativo.

Esta idea de soberanía popu lar es distinta del nacionalism o, que 
presupone que «la nación es u n  cuerpo orgánico eterno» (ibíd.). 
A rendt creía que este tipo de nacionalism o, además de ser falso con
ceptualm ente, llega a su extrem o de virulencia cuando se vuelve h istó
ricamente obsoleto: «En cuanto al nacionalismo, nunca fue más malig
no ni se lo defendió con m ayor ferocidad que desde el m om ento en que 
se hizo visible que este, que en un  tiem po fue un  gran principio revolu
cionario de la organización nacional de los pueblos, ya no podía garan
tizar la verdadera soberanía del pueblo  dentro  de las fronteras naciona
les o establecer una relación justa entre distintos pueblos p o r sobre esas 
fronteras nacionales» (ibíd., 141). A rendt vio claram ente que para lo 
grar la auténtica soberanía dem ocrática y establecer justicia más allá de 
las fronteras, se necesitaba ir más allá del m odelo Estadocéntrico del si
glo XX. C o n tra  toda esperanza siguió esperando que floreciera una 
gran dem ocracia local de la que judíos y  árabes participaran en com ún, 
en el marco de una estructura estatal federativa integrada a la com uni
dad m ayor de pueblos del M editerráneo (véase Benhabib, [1996] 2003: 
41-43).

A un así, en sus reflexiones acerca de las paradojas del derecho a 
tener derechos, A rend t tom ó el m arco del E stado-nación, en sus va
riantes étnica o cívica, com o algo dado. N o  exploró más allá sus refle
xiones experim entales, fluidas y abiertas acerca de cóm o constitu ir co
m unidades dem ocráticam ente soberanas, que no siguieran el m odelo 
del E stadonac ión . Q uiero  sugerir que el experim ento del E stado-na
ción m oderno podría sei analizado en térm inos diferentes: la form a-
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d ó n  del pueblo  dem ocrático con su historia y cultura únicas puede 
verse com o un proceso continuo  de transform ación y  experim enta- 
i ion reflexiva con una identidad colectiva en un  proceso de iteraciones 
democráticas. A quí tom o la posta de A rendt y me alejo de ella. La 
contradicción entre los derechos hum anos y  la soberanía debe ser re- 
t onceptualizada com o los aspectos inherentem ente discrepantes de la 
form ación reflexiva de la identidad colectiva en democracias com ple
jas y crecientem ente m ulticulturales y m ultinacionales.

Kant y Arendt sobre derechos y soberanía

l .n el capítulo 1 recordé extensam ente el argum ento de K ant relativo al 
derecho cosm opolita a perm anencia tem poraria. Kant m ostró clara
mente las tensiones que surgen entre la obligación m oral que debem os 
.1 cada ser hum ano de otorgar residencia, p o r un lado, y la prerrogativa 
del soberano republicano, p o r el o tro , de no extender este derecho 
tem porario de estadía a una mem bresía perm anente.

1 )ebemos advertir lo próxim os que están K ant y  A rendt en esta ma- 
tt i ia. Así com o Kant deja sin explicar el paso filosófico y político que 
podría llevar del derecho de perm anencia tem poraria al derecho de 
membresía, del mismo m odo A rendt no puede basar «el derecho a te
ner derechos», es decir, a ser reconocido com o m iem bro de una com u
nidad hum ana organizada, en un  nuevo principio filosófico. Para Kant, 
ni oí gar el derecho de membresía sigue siendo prerrogativa del sobera
no lepublicano e involucra un  acto de «beneficencia». Para A rendt la 
.icluali/.ación del derecho a tener derechos implica el establecimiento 
de entes políticos republicanos en los que la igualdad de cada uno  es 
l',.u .mtizada por el reconocim iento de todos. Tales actos de^constitu- 
c mu i rpublicana transform an las desigualdades y exclusiones entre se- 
r< h hum anos en un régimen de reivindicación de derechos humanos. 
Arendt misma es profundam ente consciente de la paradoja de que cada 
.h to de constitución republicana establece nuevos «miembros» y  «no 
miembros». M ientras el arco de igualdad política se extiende para pro- 
legei a algunos, nunca puede albergar a todos, porque entonces no ten 
dí i.unos cuerpos políticos individuales sino un Estado mundial, al que 
Arendt se oponía tan intensam ente com o Kant.

Sostengo, entonces, que en el trabajo de Kant tanto com o en el de 
Arendt encontram os la misma construcción conceptual llena de ten- 
.iones; primero y ante todo están los derechos morales concernientes a 
Ir. obligaciones que nos debem os m utuam ente com o seres humanos. 
I’.ii .i Is.mt, esta es la obligai ion de dar refugio a cada sei hum ano nece- 
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sitado, m ientras que para H annah  A rendt es la obligación de no negar 
la mem bresía o no negar el derecho a tener derechos. Pero para cada 
pensador este derecho m oral universalista es tan circunscrito política y 
jurídicam ente que cada acto de inclusión genera sus propios térm inos 
de exclusión. Para Kant, no hay derecho m oral a la residencia perm a
nente; para A rendt, no hay m odo de escapar a la arbitrariedad h istóri
ca de los actos de fundación republicana cuyo arco de igualdad siempre 
incluirá a algunos y excluirá a otros. La igualdad republicana se dife
rencia de la igualdad m oral universal. El derecho a tener derechos no 
puede ser garantizado p o r un  Estado mundial u o tra  organización 
mundial, sino solo p o r la voluntad colectiva de entes políticos circuns
critos, que a su vez perpetran, a diestra y  siniestra, sus propios regím e
nes de exclusión. Podem os decir que el cosm opolitism o de A rendt y  
Kant se basa en su particularism o legal y cívico. La paradoja de la au
todeterm inación dem ocrática lleva al soberano dem ocrático a la auto- 
constitución así com o a la exclusión.

¿H ay m anera de escapar a estos dilemas? Filosóficam ente debem os 
m irar más de cerca los dos térm inos de este dilema: el concepto de 
derechos p o r  un  lado y el de privilegio soberano, p o r el o tro . Sus su
puestos relativos a la soberanía republicana llevan a A rendt y K ant a 
creer que el control territorial exclusivo es un  privilegio soberano no 
irrestricto  que no puede ser lim itado o burlado p o r otras norm as e ins
tituciones. Q uiero  m ostrar que no  es así y que los derechos cosm o
politas crean una red de obligaciones e im bricaciones en to rn o  de la 
soberanía. M i argum ento tra tará  el nivel conceptual tan to  com o el ins
titucional.

Desde que A rendt escribió su análisis profético de la «Declinación 
del Estado-nación y  el fin de los derechos del hom bre», desarrollos 
institucionales y  norm ativos del derecho internacional han com enzado 
a abordar algunas de las paradojas que ella y K ant no pudieron resol
ver. C uando A rendt escribió que el derecho a tener derechos era una 
reivindicación m oral fundam ental así com o un problem a político inso- 
luble, no quiso decir que los extranjeros, forasteros y residentes no po 
seyeran ningún  derecho. En ciertas circunstancias, com o en el caso de 
los judíos en Alemania, los griegos y  armenios en el período de la fun
dación de la república de Turquía (1923) y  los refugiados alemanes en 
la Francia de Vichy -p o r  nom brar unos pocos casos-, grupos enteros 
de personas eran desnaturalizados o desnacionalizados y  perdían la 
protección de un cuerpo legal soberano. Para A rendt, no había solu
ción institucional ni teórica para este problema. Desde la Segunda 
( ju m a  Mundial han surgido varios arreglos institucionales que expre- 
..m i-l proceso de api endi/.ije di' las naciones de este m undo para el ma



nejo de los horro res de este siglo: la C onvención de G inebra de 1951 
K dativa  al E statu to  de R efugiados y su P ro toco lo  agregado en 1967, la 
creación del A lto  C om isionado de las N aciones U nidas para los R efu
giados (A C N U R ) y  la form ación de la C orte  M undial y, más reciente
mente, de una C orte  C rim inal In ternacional a través del T ratado de 
Roma, procesos que buscan pro teger a aquellos a quienes se les ha de
negado su derecho a tener derechos.

Lo que es más, procesos significativos en el derecho internacional 
apuntan en dirección a la descriminalización  de m ovim ientos m igrato
rios, sean estos causados p o r la búsqueda de refugio o asilo o p o r la 
propia inm igración. El derecho a tener derechos hoy  significa el reco
nocim iento de la condición universal de personería de cada uno  y  to 
dos los seres hum anos independientem ente de su ciudadanía nacional. 
M i entras que para A rendt, de últim as, la ciudadanía era la principal ga- 
i amia de p ro tección  de los derechos hum anos del individuo, el desafío 
por delante es desarrollar u n  régim en internacional que separe el de
recho a tener derechos de la condición nacional del individuo (véase 
cap. 5).

1 .os estudios del derecho distinguen entre las perspectivas jurídica, 
social e individualista dom inantes en el derecho de refugiados (H a th a 
way, 1991: 2-8). Las prim eras definiciones sobre refugiados de 1920 
hasta 1935 fueron  form uladas en respuesta a la negativa de protección 
loi mal a través del E stado de origen. H athaw ay  observa que «El retiro  
ilc protección de jure  p o r un  Estado, sea p o r desnaturalización o la ne
gación de facilidades diplom áticas tales com o docum entos de viaje y  
representación consular, resulta en una falla en el funcionam iento de 
todo  el sistem a legal. D ebido  a que el derecho internacional existente 
entonces no reconocía a los individuos com o sujetos de derechos y 
obligaciones internacionales, la determ inación de responsabilidades en 
el plano internacional recaía sobre el Estado soberano de cuya p ro tec- 
i ion se disfrutara» (ibíd., 3).

I n respuesta a desnaturalizaciones masivas que ocurrieron  durante 
el período de entreguerras en las nuevas repúblicas creadas en Europa, 
la l.iga de las N aciones extendió su protección a grupos de personas 
cuya nacionalidad les había sido retirada. Adem ás, a la gente sin pasa
porte se le reconoció el derecho a protección legal. Este es el trasfondo 
histórico para las consideraciones de A rendt sobre las personas sin Es- 
i.ulo. Desde aquel m om ento, la definición de una C onvención para re- 
iugiados bajo la ley internacional se ha expandido a fin de acom odar 
individuos que sean víctimas indefensas de sucesos sociales o políticos 
de base amplia, y se ofrece asistencia para garantizar la seguridad y el 
bienestai del refugiado. Un nuevo conjunto  de procesos en el sistema



de p ro tección  internacional de refugiados ha llevado a la inclusión de 
individuos que están en busca de una vía de escape de injusticias o p e r
secución percibidos en su p ro p io  Estado. El artículo  14 de la D eclara
ción U niversal de D erechos H um anos ancla el derecho a asilo com o un  
derecho hum ano universal. E l texto del artículo dice: «En caso de p e r
secución, toda  persona tiene derecho a buscar asilo, y  a disfru tar de él, 
en cualquier país. Este derecho no podrá  ser invocado contra una ac
ción judicial realm ente originada p o r delitos com unes o p o r actos 
opuestos a los p ropósitos y princip ios de las N aciones U nidas» (citado 
ibíd., 14). D e todos m odos, m ientras el derecho de pedir asilo es reco
n ocido co mo derecho hum ano, la obligación^ de otorgar asilo sigue 
siendo conservada celosam ente p o r los estados com o un privilegio so
berano. En este sentido y pese a considerables avances del derecho in
ternacional en la pro tección  de la condición de personas sin Estado, así 
com o refugiados y  asilados, ni K ant ni A rend t se equivocaron to ta l
m ente al señalar el conflicto entre los derechos hum anos universales y 
la reivindicación de soberanía com o la paradoja básica en el centro del 
orden  internacional E stadocéntrico  de circunscripción territorial.


